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INFORME SECRETARIAL. Bogotá, D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós 

(2022). En la fecha al Despacho del Señor Juez, el proceso en referencia, 

informando que la parte ejecutada guardó silencio dentro del presente trámite. 

Sírvase proveer.  

Veinte (20) de junio de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO LABORAL No. 110013105033 2021 00 008 00    

EJECUTANTE    Protección S.A.  
DOC. 

IDENT.    
800.138.188-1  

EJECUTADO   Asesorías jurídicas y servicios generales – ASERVIGEL Ltda.  

PRETENSIÓN    Aportes a pensión   

Visto el informe secretarial que antecede, se verifica que la parte ejecutada 

guardó silencio respecto del mandamiento de pago librado en su contra. En 

providencia del 06 de julio de 2021 se ordenó la notificación personal a ASERVIGEL 

Ltda., la cual fue realizada por la parte interesada, el 08 de julio de 2021, según la 

información revelada por Mailtrack, al correo electrónico dispuesto para 

notificaciones judiciales para la parte ejecutada, según el certificado de existencia 

y representación visible en el expediente: 

 

En consecuencia, resuelve:     

PRIMERO: TENER EN CUENTA que la ejecutada ASESORÍAS JURÍDICAS Y SERVICIOS 

GENERALES – ASERVIGEL LTDA., no presentó excepciones previas ni de mérito dentro 

del presente asunto.  

SEGUNDO: ORDENAR QUE SIGA ADELANTE la ejecución en contra de ASESORÍAS 

JURÍDICAS Y SERVICIOS GENERALES – ASERVIGEL LTDA., de conformidad con lo 

preceptuado en el artículo 440 del CGP, por cuanto los presupuestos procesales, 

las garantías de derecho de defensa y el debido proceso, se encuentran 

cumplidos.    

TERCERO: ORDENAR que se presente la liquidación del crédito conforme a los 

términos indicados en el artículo 446 del C.G.P., y de conformidad con las 

consideraciones realizadas antes. 
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CUARTO: CONDENAR en costas a la parte ejecutada. Se fijan como Agencias en 

Derecho, la suma de CERO PUNTO CINCO (0.5) SMLMV, a cargo de la ejecutada. 

QUINTO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora, las respuestas allegadas por 

el Banco de Bogotá y Banco GNB Sudameris. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

JULIO ALBERTO JARAMILLO ZABALA 

JUEZ 

 

 

 

 

 

JUZGADO TREINTA Y TRES LABORAL  

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Secretaría 
 

 

BOGOTÁ D.C., 21 DE JUNIO DE 2023  
 

Por ESTADO N.º 068 de la fecha fue notificado 

el auto anterior. 

 

JACKELINE RODRÍGUEZ MONTES 

SECRETARIA 
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